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el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación infan-
til «Cosquillitas», quedando con la configuración definitiva que 
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil. 

Denominación específica: Cosquillitas.
Código de Centro: 41015411.
Domicilio: C/ Rafael Montesinos, núm. 140.
Localidad: Los Palacios y Villafranca.
Municipio: Los Palacios y Villafranca.
Provincia: Sevilla.
Titular: Doña Victoria Eugenia Mota Pérez.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de 

educación infantil para 35 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades del primer 
ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 
11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de mayo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 16 de mayo de 2007, por la que se con-
cede la ampliación de la autorización definitiva de funcio-
namiento al centro docente privado de Educación Infantil 
«La Casita del Juego», de Huétor Tájar (Granada).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
M.ª del Rosario Pulido Gracia, representante de «La Casita 

del Juego, S.L.U.», entidad titular del centro docente privado 
de Educación Infantil «La Casita del Juego», con domicilio en 
Ronda Sur, s/n, de Huétor Tájar (Granada), en solicitud de 
ampliación de la autorización definitiva de funcionamiento del 
mencionado centro en 1 unidad de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que el mencionado centro, con código 
18004690, tiene autorización definitiva para 3 unidades de 
Educación Infantil de primer ciclo para 38 puestos escolares, 
por Orden de 1 de febrero de 2006 (BOJA de 9 de marzo).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos míni-
mos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen ge-
neral no universitarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 
806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educa-
tivo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización de-
finitiva de funcionamiento en 1 unidad de primer ciclo para 
20 puestos escolares al centro docente privado de educación 
infantil «La Casita del Juego», quedando con la configuración 
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil.

Denominación específica: La Casita del Juego.
Código de centro: 18004690.
Domicilio: Ronda Sur, s/n. 
Localidad: Huétor Tájar. 
Municipio: Huétor Tájar. 
Provincia: Granada. 
Titular: La Casita del Juego, S.L.U. 
Composición resultante: 4 unidades del primer ciclo de 

educación infantil para 58 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del primer 
ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 
11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la rela-
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ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 16 de mayo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 19 de abril de 2007, por la que se auto-
riza la creación del Museo de Chiclana, Chiclana de la 
Frontera (Cádiz), y se ordena su inscripción en el Regis-
tro de Museos de Andalucía.

El Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (Cá-
diz) solicita el 5 de abril de 2001, ante la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Cultura de Cádiz, la inscripción, en 
el Registro de Museos de Andalucía, del Museo de la Ciudad 
de Chiclana. El proyecto presentado se eleva a la Dirección 
General de Museos que lo somete a informe de la Comisión 
Andaluza de Museos. El mencionado informe se evacua, en 
sentido negativo, el 3 de julio de 2002.

El Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera remite un 
nuevo proyecto a la Delegación Provincial de Cultura de Cádiz. 
Una vez examinada la documentación presentada por los inte-
resados y tras la visita de inspección de las instalaciones del 
Museo para comprobar su adecuación al proyecto presentado 
y a la normativa vigente realizada por técnicos de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Cultura en Cádiz, el proyecto se 
remite a la Dirección General de Instituciones del Patrimonio 
Histórico, enviándolo ésta a la Comisión Andaluza que emite 
informe favorable a la viabilidad del proyecto, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 284/1995, de 28 de 
noviembre.

La Resolución de 24 de septiembre de 2003, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico, aprueba 
la viabilidad del proyecto de creación del Museo y ordena su 
anotación preventiva en el Registro de Museos de Andalucía.

El 28 de noviembre de 2006 es cuando se recibe la solici-
tud de autorización definitiva del Museo por parte del Ayunta-
miento de Chiclana de la Frontera (Cádiz) con la denominación 
de Museo de Chiclana . 

Ley Orgánica 2/2007, de reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, en su artículo 68.3.2 confiere a nuestra 
Comunidad Autónoma competencia exclusiva sobre Museos 
que no sean de titularidad estatal.

La Ley 2/1984 de 9 de enero, de Museos, faculta a la 
Consejería de Cultura para autorizar la creación de Museos 

previa tramitación del oportuno expediente. Para dar cumpli-
miento al artículo 5 de la citada Ley de Museos de Andalucía, 
por el Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, se aprueba el 
Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos 
Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 5 de la Ley 2/1984, de 
Museos y el artículo 3 del Decreto 284/1995, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento mencionado, y 
a propuesta de la Dirección General de Museos, de fecha 12 
de febrero de 2007.

D I S P O N G O

Primero. Se autoriza la creación del Museo de Chiclana, 
Chiclana de la Frontera (Cádiz), y su consiguiente inscripción 
en el Registro de Museos de Andalucía, por considerar que 
cuenta con las instalaciones, personal y medios suficientes 
tanto para su mantenimiento como para la conservación, pro-
tección y accesibilidad de sus fondos.

Segundo. Los fondos fundacionales del Museo están cons-
tituidos por bienes históricos y artísticos que provienen del tér-
mino municipal, así como de otros territorios circundantes. 

Tercero. Todos los fondos integrados en el Museo for-
man parte del Patrimonio Cultural Andaluz y quedan sujetos 
a la legislación vigente. Podrá acordarse el depósito de bienes 
arqueológicos de dominio público en el Museo, mediante la 
formalización del correspondiente contrato de depósito entre 
el Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (Cádiz) y la Conse-
jería de Cultura, conforme a la normativa aplicable.

Cuarto. El Museo tiene su sede en la Casa Briones, si-
tuado en la Plaza Mayor, número 7. Localizado en el centro 
histórico del casco urbano de la ciudad, es un inmueble de 
uso civil que data su origen en el último tercio del siglo XVIII. 
El edificio, atribuido a Torcuato Cayón, es de estilo neoclásico, 
consta de tres plantas de distinta altura divididas en cinco ca-
lles, la central más ancha que las laterales. El edificio ha sido 
adaptado y reformado como museo durante los años 2004 a 
2006. 

Quinto. A todos los efectos, se autoriza la percepción de 
precio por el acceso a las instalaciones del Museo, de acuerdo 
con los siguientes precios:

Individual: 2,40 €.
Grupos de 20 o más personas: Reducción 20% tarifa in-

dividual.
Entrada gratuita para grupos de escolares, jubilados y 

menores de 12 años acompañados.

En caso de modificación de estas tarifas, y de conformi-
dad con el artículo 4.2 de la Ley de Museos y el artículo 3.15 
del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio 
Histórico, será necesaria la autorización correspondiente.

Sexto. El Museo cuya creación e inscripción se autoriza, 
así como el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera 
(Cádiz) como promotor del mismo, quedan sometidos al cum-
plimiento de las obligaciones previstas en la vigente Ley de 
Museos y el Decreto que la desarrolla parcialmente, así como 
a la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Es-
pañol y la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico 
de Andalucía, debiendo remitir a la Consejería de Cultura la 
información que se detalla en el artículo 11 del Reglamento de 
Creación de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.


